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LEGALIZADA.
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RESOLUCION 002-039-2020. SE APRUEBA EL PROYECTO “MEJORAMIENTO VIAL PUEBLO VIEJO”; SE AUTORIZA AL SEÑOR ALCALDE LA FIRMA DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BOLÍVAR Y EL GAD PARROQUIAL RURAL DE GARCÍA MORENO, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA DENOMINADA 

“MEJORAMIENTO VIAL PUEBLO VIEJO” DE LA PARROQUIA GARCÍA MORENO; Y, SE AUTORIZA AL SEÑOR ALCALDE LA TRANSFERENCIA DE DOS MIL DÓLARES NORTEAMERICANOS DE LA 

PARTIDA PRESUPUESTARIA 350.7.8.01.04.07 DENOMINADA “CONVENIO A LOS GOBIERNO DESCENTRALIZADO” AL GAD PARROQUIAL RURAL DE GARCÍA MORENO PARA LA EJECUCIÓN DE LA 

OBRA DENOMINADA “ MEJORAMIENTO VIAL PUEBLO VIEJO”.

RESOLUCION 001-039-2020. SE APRUEBA EL PROYECTO “MEJORAMIENTO VIAL GARCÍA MORENO CALLE AYACUCHO II” Y SE AUTORIZA AL SEÑOR ALCALDE LA FIRMA DEL CONVENIO 

ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BOLÍVAR Y EL GAD PARROQUIAL RURAL DE GARCÍA MORENO, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA 

OBRA DENOMINADA “MEJORAMIENTO VIAL GARCÍA MORENO CALLE AYACUCHO II” DE LA PARROQUIA GARCÍA MORENO.

LINK PARA DESCARGAR LAS ORDENANZAS EMITIDAS ORDENANZAS

FECHA ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN: 31/10/2020

PERIODICIDAD DE ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN: MENSUAL

RESOLUCION 002-040-2020. SE AUTORIZA EL TRASPASOS DE FONDOS DE LA PARTIDA PRESUPUESTARIA 8.4.01.04.03 A LA PARTIDA PRESUPUESTARIA 7.3.06.07.01.

RESOLUCION 001-040-2020. SE AUTORIZA A LA DRA. PILAR NORIEGA VICEALCALDESA DEL CANTÓN BOLÍVAR, HACER USO DE SUS VACACIONES DESDE EL 01 AL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2020.

NO SE POSEE INFORMACIÓN POR CUANTO EL ACTA NO SE ENCUENTRA APROBADA Y LEGALIZADA.

RESOLUCION 001-038-2020. AUTORIZA EL CAMBIO DE LA DENOMINACIÓN DE LA PARTIDA PRESUPUESTARIA DE “MEJORAMIENTO VIAL CALLE GONZÁLEZ SUÁREZ SAN VICENTE DE PUSIR” A 

“MEJORAMIENTO VIAL BORDILLOS SAN VICENTE DE PUSIR”.

RESOLUCIÓN 002-038-2020.- APROBAR EL PROYECTO DENOMINADO “MEJORAMIENTO VIAL EN LA COMUNIDAD SAN FRANCISCO DE VILLACIS DE LA PARROQUIA LOS ANDES 

PERTENECIENTE AL CANTÓN BOLÍVAR, PROVINCIA DEL CARCHI” Y AUTORIZAR AL SEÑOR ALCALDE LA FIRMA DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN BOLÍVAR Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE LOS ANDES PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA 

OBRA DENOMINADA “MEJORAMIENTO VIAL SAN FRANCISCO DE VILLACIS”

RESOLUCIÓN OO3-038-2020 “NO SE APRUEBA EL INFORME JURÍDICO RESPETO AL PEDIDO FORMULADO POR EL SEÑOR PEDRO MANUEL MESÍAS YÉPEZ. SE LE AUTORIZA AL SEÑOR PEDRO 

MANUEL MESÍAS YÉPEZ, CANCELE DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL ART. 16 DE LA ORDENANZA VIGENTE QUE REGULA EL PROCESO DE LA LEGALIZACIÓN DE LOS BIENES - 

INMUEBLES MOSTRENCOS Y/O VACANTES, UBICADOS EN LA ZONA URBANA, ZONAS DE EXPANSIÓN URBANA DEL CANTÓN BOLÍVAR”.

Plan de Ordenamiento Territorial

Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP

s) Los organismos seccionales, informarán oportunamente a la ciudadanía de las resoluciones que adoptaran, mediante la publicación de las actas de las respectivas sesiones de estos cuerpos colegiado, así como sus planes de desarrollo local

GOBIERNOS SECCIONALES (Resoluciones, Actas de Sesiones, Planes de Desarrollo, Plan de Ordenamiento Territorial y Ordenanzas emitidas)
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